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me ™ OFIEML
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO d e o f ic io .
Núm. 726. .•

G 0BIERNO SUPERIOR POUTICO 
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

n^^encia de Rentas de la provincia de 
Zaragoza.

Res ¡!,recc,on general de contribucio- 
cí# n< ll2‘cli,s ha dicho á esla inlenden- 

_ n 17 del actual lo que sigue.
dudas8630^? S 6 *’ M‘ que desaparezcan las 
motiv "ecue,,lemente ocurren con 
y a (°- del establecimiento de arbitrios, 
PUpsián de.(lue ,os espedientes, de pro- 
saria 8 Se í*nslruyan con la rapidez nece- 
puebl<^ra qUu no se.s¡naíl perjuicios á los 
orden । se ha servidd mandar en Real 
iosCof* 0 de ee^h'e, comunicada á 
terin i ll‘cos de* Keino por el Minis
el do n a.Gobernación , y trasladada, por 
actual aci9Rda á la Dirección en 10 del 
^Suientes116 86 °^serven disposiciones 

hilrios ^l ^^hiecimiento pde antiguos ar- 
se soli-'t aPr°hacion de los nuevos que 
P^vinc’1 i íara atenc,°nes municipales, 
lo ( c 1,1 *es con cualquiera otro abge- 
hiorn(),!rcsponde esclusivamenle al Go-

2.a í)n arr^B^° a la legislación vigente. 
Pernp. /os Que hayan sido concedidos á 
nado' ¿o \ó sea P°r tiempo deteimi- 
l°s rZ ‘‘beran figurar todos los años en 
Cunsianr CllVOS PresuPueslos, sin cuya cir- 
Por esto i n°. deberán exigirse , quedando

3,a Nhecho caducados.
C°nsistan P°dran imponerse arbitrios que 
Parciale* establecimiento total ó 
^''cchos0 de las contribuciones ó

■ rias > cor • ^Primidos , como son los de fe- 
Ljuría., fiel medidor, alcabalas 

de todas clases y demas que se encuen
tren en este caso : los Gefes polilicos y 
los Intendentes no darán curso a las soli
citudes ó espedientes que comprendan pro
puestas de esta naturaleza.

4.a Gomo los gastos municipales de un 
pueblo deben gravar sobre él exclusiva
mente , no podrán imponerse arbitrios con 
aquel obgelo sobre artículos que se estrai- 
gan para otros pullos, sino solamente so
bre los que se consuman en el mismo pue
blo.

Y 5.a De nuevo se encarga que en la 
instrucción de estos espedientes no se 
omita ningún requisito que pueda ilustrar 
acerca del producto de los arbitrios soli
citados, ni las demas formalidades pres
critas en Reales órdenes : á falla de otros 
datos se celebrará desde luego subasta pú
blica para su arriendo , y se acompañará 
el espediente á la propuesta ; pero cui
dando de no llevar á efecto su exacción 
hasta que sean aprobados por la Superio
ridad.

Lo que traslada a V. S. la Dirección pa
ra su gobierno y cumplimiento en la par
te que le corresponda.

Lo que se hace saber al público para 
inteligencia de los ayuntamientos y fines 
que para su observancia puedan subse
guirse.—Juan de Cárdenas.

Num.

La dirección general del tesoro público con fecha
6 del corriente ha comunicado á esla intendencia
una orden circular que entre otras cosas determina 
lo siguiente.

«A medula que se vayan recibiendo los espe
dientes de clasificación en las comisiones de revisión 
se examinará por estas su documentación, y se ec- 
sigirá de cada interesado la presentación de" los que 
sean absolutamente precisos, para que pueda recaer 
la aprobación de la pensión que esté disfrutando ó 
su reducción á lo que la ley permite. La petición 
(le los documentos se hará por medio del habilita-
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do (le la rkw, y este, lo verifi ar í di reda nenie 
al interesado óá su apoderado, lío ruanlo <i losey- 
clauslrados lalle.-idos .-lasiüea los en tiempo hábil; y 
cuyos espedientes no se p isaron a la aprobación de 
esta Dirección, se redamarán los doeuinenlosdesus 
herederos ó acreedores.—No se suspenderá el pago 
d 'Lis p nsiones de los escdauslrados existentes, por 
(pie ha\an de reeliticarse sus expedientes de clasi
ficación; pero si transcurriesen dos meses sin pre
sentar los documentos que se les hubiesen pedido, 
en este caso se darán de baja en la nómina para 
el pago, por el tiempo que corra hasta que lo ve
rifiquen, en el concepto de que siendo culpa de 
los interesados el perjuicio que en tal caso sufrirán 
por su morosidad , no habrá lugar á la nivelación 
y únicamente se les acreditará en cuenta los habe
res devengados durante la demora , haciéndolo en
tender asi al habilitado de la clase para que infor
mados aquellos por él no puedan alegar ignorancia 
—La comisión revisara limilará sus funciones á to
do cuanto concierna á la completa inslruccion de 
los espedientes, en la inteligencia de que si no es 
dible reunir los de algunos interesados, sean lasque 
quieran las causas que ¡i ello se opongan, deberán 
formarse de nuevo; y consign indo al pie de cada es
pediente su. opinión fundada en la ley, reales de
cretos y órdenes vigentes, los pasará á medida que 
los considere corrientes á la sección de contabilidad 
para que esta ejerciendo sus funciones fiscales, es- 
tienda en los mismos espedientes su censura am
pliando si lo estima conveniente su instrucción y tan 
luego como se devuelvan á esa intendencia me los 
remitirá V. S. con su aprobación, si la mereciese. 
Respecto á la remisión de las clasificaciones de co
ristas y legos que no contaban cuarenta años de 
edad aí disponerse su salida del claustro, y que por 
lo tanto solo debió declarárseles la pensión tempo
ral, si verdaderamente no se encontraban imposi
bilitados para trabajar al tiempo de la exclaustra
ción , es de toda necesidad que se examinen y re
clamen los espedientes en que se lundó su clasifi
cación ; por que si las Jimias diocesmas, o las ex
tinguidas cunta furias de provincia, procedieron con 
equivocación y sin lodo el detenimiento queso lo
quería para no fallar al espírilu y letra de la ley, 
V. S. conocerá el inmenso gravámen que ha podi
do ocasionarse al Erario, y por lo mismo si fuera dable 
adquirir los espedientes qué se instruyeron para 
señalarles las pensiones vitalicias, que debieron ser 
temporales siempre que no se = aliaren al exclaus
trarse en la escepoion que marca la ley, hará V. 
S. entender á los individuos que estén en semejante 
caso, el interés que tienen en que se descubra el 
paradero de su respectivo espediente, por que de 
otro modo únicamente podrán continuar percibien
do hasta completar las 2'i- mesadas, sin perjuicio de 
que se dé las diligenems que es de inferir practi
quen con eficacia v empeño’, resultase la presenta
ción de sús respectivos espedientes, se disponga que 
previo el examen y censura de la sección de conta
bilidad, la aprobación de V. S., y la que á mi cor
responde en vista del espediente original, puedan 
volver al goce de la pensión, vitalicia. A fin pues 
de remediar en lo posible los males que dejo indi
cados y hacer mas eapédilos los trabajos que ha de 
ocasionar la revisión deque se trata, he creído útil 
consignar algunas observaciones para que se tengan 
presente? y he dispuesto que corran unidas á esta 
circular de cuyo recibo, espero se sirva V. S.dar
me oportuno aviso.»

Los espedientes de clasificación de exclaustrados 

que han de revisarse, se instruirán y documentarán 
en la forma siguiente:

1 .° Fé de Bautismo.
2 . D Una relación que firmará el interesado de 

íodis sus vicisitudes, desde la exrlau'lracion hasta 
la fecha en que se intentare el nuevo expediente ex
presando cuando y en que dia se verificó aquella, 
la orden ó instituto religioso á que perteneció, la 
denominación (lid convento, la categoría que en él 
tuviese de ordenado in sacris, corista ó lego, su 
nombre en el claustro, y también si cobró algunas 
cantidades y por que cajas y de que fondos.

3 .° A esta relación acompañará los documen
tos conducentes á juslifiear las circunslanc re 
feridas y ademas los que prueben la espresion (jue 
en dicha relación se haga de los puntos en que 
haya residido, ocupación que en ellos hubiese 
tenido, licencias de la autoridad eclesiástica , pasa
porte de la civil con que se haya trasladado de unes 
á otros, y tiempo fijo de permanencia en cada uno.

La caiegoríaseacredilárá preeisamenle con los ti 
lulos de órdenes que deben conservar los interesados 
v á falla de ellos por ostravío ú otras causas con 
certificaciones de las secretarias de cámara de las 
Diócesis respectivas. .

Los secularizados exhibirán copia del documento 
del gobierno político que les acreditaba la congrua 
di* cien ducados anuales y el rescripto de la secu
larización para conocer su categoría y procedencia, 
sin perjuicio de las demas justificaciones que se cc- 
sigen para los esclauslrados, las cuales partirán 
desde el 8 de marzo de 1836 en que por Real de
creto de la ursina fecha se les di derecho á pensión.

í. ° Los documentos justificativos que se presen
ten deberán ser dados por personas autorizadas ó 
cuando menos visados por las (pie egerzan jurisdi- 
cion, dando razón aquellas de las «pie tengan pa
ra saber las particularidades que atestigüen. Los 
que no puedan obtener en la forma espresada dichos 
doeumenlos, cuidarán de que se legalice la fir
ma de las personas que los autoricen.

o . ° Estos certificados ó doeumenlos en la parle 
que sea posible, se corroborarán por las oficinas 
confrontándolos con los datos (pie existan en ellas, 
lales como los libros de entahlalura , relaciones de 
los prelados al tiempo de la exclauslracion ó las 
de las Juntas diocesanas, relativamente á la cate
goría y procedencia de los ex laustrados.

6 .°" Si apareciese que alguno haya sido encau
sado, va sea por delitos políticos ó comunes se eesigirá 
leslimonio de la sentencia que recayera; teniendo pre
sente en tal caso que si el procesamiento tuvo lu 
gar por delitos polílieos después de la amnistía de 1832 
y no hubiese tenido el procesado sentencia absolutoria, 
pierde el derecho á la pensión de exclaustrados, y 
y también la pierde si la sentencia (pie roca\ó por 
otros delitos fué corporis aflictiva , aunque hubiese 
sido comprendido en algún indulto.

7 .° uos que hayan ido al eslrangero deberán 
acreditar haber verificado su marcha con licencia 
del gobierno v conocimiento de la autoridad ecle
siástica, justificar los puntos en que lia\an residido 
v su ocu[)aciou en ellos, la categoría que lenian 
cuando marcharon , y la que tuvieron á su vuelta; 
por «pie no estando al exclaustrarse ordenado in 
sacris si lo hubiesen sido en el eslrangero en el 
tiempo en que estaba prohibido por el gobierno el 
conferir órdenes, según el Real decreto de 8 de 
octubre de 183o , deben perder el derecho á la pen 
sión. Ademas han de juslifiear haber reconocido á 
S. M. la Reina y á su legítimo gobierno pres-

M.C.D. 2022



—3—
’ai”lo el debido juramento.

° Si dl^iia eselaiHira.lo desp-.ies de haber sa- 
'do del convenio, se hubiese lijado en país domi- 

ii'ido por las facciones carlistas, queda sin derecho 
pensión conforme á lo resuello en Real orden 

aen o ‘*e se,,l‘in*,le lie
i/"° alguno apareciese acogido al convenio 
^^Vergara, se exigirá que lo juslilique con docu- 
inenlo Ichaeienle, y en este caso el abono de pen- 
811,11 solo se hará desde la fecha de aquel tratado 
Cl,n inegloá la Real orden de 8 de ma\o de I8il.

Los que hubiesen ido á Filipinas ó á los 
anlos lugares de Jerusalcn antes de la exclauslra- 

'•“'L en la Península é Islas adyacentes, y n-gre- 
a,lo (oii posteiloridad á la ley que determinó 

se exigirá que juslili<|uen con documenlos 
tiliacienles la autorización para su marchasu des- 
1,10 en aquellos países, las licencias con que hayan 
r”1'10 ' 'nolivos que para ello hava habido; y la 
lecha de su nueva enliada en el Reino.

Para los secularizados deberá, tenerse pre- 
que las épocas anteriores de que habla la ley, 

^‘'‘niicndan las constitucionales solamente, pero los 
Muelo hayan fido en otras, podrán oblar á pensión, 
‘‘Preciada que sea la causa que juslilique no exis- 
lr la congrua que les sirvió para su secularización.

Respecto de los escolapios que voluntaria- 
meuie se hubiesen separado de su comunidad des- 
( e el 29 de julio do 1837 , fecha de la ley de ex- 
efauslracion, sin haber obtenido formal seculariza
ban continuará en suspenso el pago de sus pensio
nes hasta que el gobierno resuelva la consulta que 

Sx‘ le ha elevado, si bien sus espedientes podrán 
c,,nipk-larse con la instrucción necesaria para los 
(‘léelos que correspondan según la Real declaración 
(luc recaiga.। Los coristas y legos que hayan estado sir- 
M*ndo en el ejército r deben presentar la licencia 
a'soluta con la hoja de servicios, ó bien copia au- 
onzada de ellas, para acreditar que no han come- 
■'lo lalla que les incapacile en el goce de la pen- 

s’?'b Y conocer si han ascendido á sargentos ú 
0 'cíales dentro de los dos primeros años de la ex- 

'“‘^ración , porque en tal caso les cesa la pen -
Sl0,i temporal á que por punto general tienen dere- 
• l0; *'ual documento deben presentar los ordenados 

11 sacris que asi mismo se hubiesen hallado sirvien- 
0 ‘,n «I ejército de S. M

añ i A *os cor,slas Y *eDos menores de cuarenta 
o> (|e qUe pOr sw6 anteriores, clasificaciones 

re^11 roce de sus pensiones, vitalicias, no se les 
PUi-,ail|', lihl es*as con ,a* caracler vitalicio, sino des
par । examinado el espediente que se instruyó 

Ihieer aquella declaración, teniéndose presente 
dé. i ^Ue la imposibilidad física debía existir antes 
se i'1 exclailsUacion ó por lo menos que cuando 

l'Omulgó la ley de 29 de julio de 1837 estaban 
coiis^'^d^’dos en dicha imposibilidad física por 
deci.l*euenc*a de los achaques que anteriormente pa- 
*ia|| ln|’ y ^-° M,ie dichos achaques eran de tal 
sibíl'Li M116 cooocida y efecli^dmenle les impo- 

^'lahan para toda clase de trabajo.
ocin3 V8 sceciones de contabilidad ,lluego que 
prüc'>d| a.^u,ia *iaJa Pnr cualquiera motivo (pie sea, 
divid* Cra •11 modialamente á saldar la cuenta del in- 
rcsulll<>í düudo conocimiento á esla Dirección del 
harári1*0’ con c0P*a do la liquidación girada, y no 
común P3®08 herederos ó acreedores, sin que se

Y z y06 órden espresa que lo determine, 
rizado -ln <iue lod°s *os esclaustrados y secula- 

8 residentes en la provincia puedan desde lue

go procurarse la remisión de los documenlos, datos 
y noticias á que se contraen las prevenciones in
sertas y de que dentro del plazo prelijado de dos 
meses sean presentadas en estas oficinas por con
ducto de sus respectivos habí litados y apoderados, 
la intendencia cree oportuno anunciar tales dispo
siciones superiores por medio del boletín ofical, pa
ra que cumplidas con la necesaria exactitud y pun
tualidad se eviten los efectos de la responsabilidad 
impuesta; esperando que los alcaldes constituciona
les, se servirán dar conocimiento á los interesados 
residentes en sus respectivos pueblos. Zaragoza 23 
de novíe ubre de IStíi.—Juin de Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.

A Ifninistraoion dj bienes nacionales de la 
provincia de Z iragoza.—Orden de S. Juan.

El do n ngo 6 de di ic.nb.'e próximo se 
procederá en las casas consistoriales de la vi - 
lia de Epila á la sub ist i pública para la ela
boración de una pij lra H.iina la Sol iral que 
se necesita en el m ilino arinero de la enco
mien la de Ambel en el pueblo de Alberite y 
su transporte á dicho punto, bajo el tipo de 
656 rs. vn.; el pliego de condiciones de la 
coolrata obra en poder del alcal Je de aque
lla villa y en esla A Iministracion para los que 
/leseen enterarse. Ziragoza 28 de noviembre 

de 18Í6.—P. O. D.8. A., Francisoo Serrano.

Con la competente autorización del M. I. 
Sr. Gafe superior político de esta provincia 
se saca á piibliea subasta el dia 31 de diciem
bre próximo viniente y hora de las diez de 
su mañana , en las*sa!as consistoriales de esta 
villa, el valor de cuatro mil pies de carrasca, 
que en los montes de propios de la misma y 
su parli la denominada la Sierra han de cor
larse por entresaca ó clareo, bajo el pliego de 
condiciones qus estará de manifiesto en la 
secretaria de Ayuntamiento; rematándose en 
favor del mejor postor. Aran la de Moncayo 
27 de noviembre de 1846.

Con la competente autorización del M. I. 
Gefe Superior Político, el Ayuntamiento 
Con^liiucional de Leciñena sacará á pública 
licitación , por uno, dos ó tres años, el ar
riendo de los hornos de pan cocer pertene
ciente á los propios del mismo, los dias 
seis, ocho y trece del próximo mes de Di
ciembre á las tres de la larde. Los que quie
ran hacer proposición se presentarán los 
espresados dias y hora en la sala consisto
rial, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones , y se rematará en favor del 
mas beneficioso postor. Leciñena 24 de 
Noviembre de 1846.
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La conduela de cirujano de Pozuelo se 
halla vacante, con la dotación de treinta 
cahíces cuatro anegas de trigo puro ca
da un año pagados en S. Miguel deseliern- 
bre con los pactos y condiciones que es
tarán de manifiesto en la secretaria de es
te ayuntamiento. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte üntes del 
dia 29 del próximo diciembre en que ee 
proveerá.

Con la competente autorización del M, 
I. Sr. Gefe superior político de 11 provincia 
se saca en pública subasta los arriendos 
del Molino arinero y horno de pan cocer 
pertenecientes á los propios de este pueblo 
en los dias 6 , 8 y 13 de diciembre próc- 
ximo.a las 2 de la larde; los que quie
ran interesarse en dichas subastas, con
currirán en los dias y hora que se cita á 
la sala consistorial did mismo donde esta
rán los pactos de manifiesto y se tranzará 
á favor del mejor postor. Vetilla de Giloca 
24 de noviembre de 1846.

No habiendo tenido efecto en la Villa de la 
Almunia de Doña Godina el arriendo de las 
especies sugelas á consumos por no haberse 
presentado Jicitador que diese proporción al 
mismo, el Ayuntamiento constitucional de dicha 
villa ha dispuesto prorrogar el término que 
se concedia en el anuncio de 6 del actual, y 
por el cual se llamaban licitadores par» este dia, 
entendiéndose dicha prórroga desde el indicado 
día al 30 de los corrientes, de las nueve ¿ las 
once de la mañana en las casas ct)nsi»loriales. 
Los pactos y condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría de oyuntamiento para 
los que deseen enterarse de ellos. La Almu
nia 22 de noviembre de 1846.

Bálsamo Anli-reaumálico de Puyóla.

Este precioso específico, tan acreditado y 
recomendado por su eficacia en cwrar los do
lores de reuma, por cuya virtud, y prodigio
sos resultados (pie produjo, su aplicación y es- 
periencias practicadas de orden del Rey N.

I). Fernando VIL en los hospitales de la 
córte, y otras muchas personas de la mis
ma, mereeió el apiecio de S. M., concedien- 
<lo á su inventor I). Pedro Fuyola , su Real 
permiso, y privilegio esclusivo, para propa- 
gáilc y venderle en todos sus dominios , se 
halla en Zaragoza en la botica de D. Rudesin- 
do Lozano , calle de la Cedacería núm. 30, 
frente a la Iglesia de los Escolapios , donde 
se dá con cada bolecilo, impreso el método 
de usarlo. .' '

El inventor y sus herederos, ruegan á las

justicias y curas párrocos, que en beneficio 
do la humanidad , den publicidad de este 
artículo, noticiándolo á sus convecinos, á fin 
de que los dolientes puedan aprovec4iarw de 
tan útil remedio , y adquirir á su beneficio 
el alivio de sus dolencias.

DILIGENCIAS

Adtwinisb'aioepTinipal de filas enZwagoia.

La antigua y acreditada Compañía de las mismas, 
celosa siempre en proponiointr al público celeridad 
en sus viajes , y la menor incomodidad posible á 
los viageros que la favorecen, ha determinado va
riar enteraMenle las horas de salida de aquellos para 
Madrid y Tolosá de Guipúzcoa, como se manifiesta 
en el siguiente .

Ortko d» pave ki Córte.

A las 7 de la mañana saldrán los dias pares du
rante el presente mes l»s cóaiodas y sólidas Gón
dolas de que usa aquella : se cocerá en C»laiayud 
de 3 á N de la lorde: á las cinco se continuará 
»l viage en términos que se llegue á desayunará AL 
colea entre cuatro y cinco de la mañana del día si
guiente; se saldrá de esle punió á las 6 se comerá en 
Guadalajara entre 1 y 2 de la larde, y de Y A 8 de 
la noche de aquel mismo se llegará á Madrid., de 
modo que en lodo el viage ardinario'no se ^a»laii 
masque de 3ü á Í7 horas, y solo ee pata una no- 
ch« en al camino. El regreso se hace por el mismo 
órden , llegando á Zaragoza de 7 á 8 de la noche 
en esle mes en los días impares.

El ár¿^¡n con que se verilea el via^ fera •etwade 
ízuípúetCD es como sique.

A las 4 de la mañana y ce los dias impares, 
en el presente mes, saldrán de esta ciudad los car- 
ruages para Hoyar á eom-r á Tíldela entre una y 
dos de la larde ; se, continúa el via«e á las 3 y lle
ga á cenar á Taladla de 9 á 10 de la noche donde 
se proporciona á los señores viageros descanso hasta 
las 6 de la mañana siguienle, hallándose al efecto pre
parado un local espacioso , en el que se encontrarán 
camas cómodas y limpias, sirviendo á loe traneeun- 
les con toda afabilidad y «seo , como debe practi
carse en eslablecimientos de. esta clase. De dicho 
pimío sale á las seis de la mañana para hacer un 
almuerzo comida en Pamplona entre 10 y 11 ron- 
linuando sn viage á las doce para llegar á Tolosa 
entre 7 y 8 do la noche.

El despacho de billetes constituido en la Plaza de 
San Martin fvulgo de Armo) casa fonda de las cua
tro Naciones y de la mencionada Empresa , se halla 
abierto lodos los dias por la mañana de 9 á 1, y por 
la larde, de 3 á 8 de la noche.

Zaragoea: Imprenta de Cristóbal Juste.

M.C.D. 2022


